
BOME Extraordinario número 57 Melilla, Martes 24 de noviembre de 2020 Página 1171 

BOLETÍN: BOME-BX-2020-57 ARTÍCULO: BOME-AX-2020-84 PÁGINA: BOME-PX-2020-1171 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

ANEXO I 
 
Las ayudas se acogerán al Marco temporal relativo a las ayudas de estado, que permite a las autoridades 
españolas (a nivel nacional, regional y local) conceder ayudas directas para apoyar a las empresas 
afectadas por el brote de coronavirus (Acuerdo de la Comisión Europea de 2 de abril de 2020, publicado en 
el Diario Oficial de la Unión Europea DOUE» núm.112, de 4 de abril de 2020; DOUE-Z-2020-70028) y 
modificaciones y/o ampliaciones posteriores que pudieran producirse. 
 
Artículo 1.- Objeto de las subvenciones.  
Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión directa con convocatoria pública, en 
concurrencia no competitiva de subvenciones de carácter excepcional destinadas a las Pymes, los 
trabajadores autónomos y comunidad de bienes, estableciendo un régimen complementario de ayudas para 
aquellas entidades que por resolución de la autoridad competente, procedan al cierre  de sus 
establecimientos, reducción de actividad o reducción de aforo, debido a la implantación de medidas 
temporales para prevenir la expansión del Covid-19.  
 
El objeto de las ayudas reguladas en las presentes bases es fomentar un conjunto de medidas a fin de 
paliar la difícil economía que vienen atravesando los trabajadores autónomos/as y las empresas debido a 
la crisis sanitaria provocada por el Covid-19, siempre que dicha empresa tenga su domicilio fiscal en Melilla, 
cualquiera que sea su forma jurídica. 
 
Artículo 2.- Razones de interés público que concurren en su concesión e imposibilidad de su 
concurrencia competitiva y aplicación al procedimiento la tramitación de urgencia. 
Esta subvención se concede de forma directa, en aplicación de lo que prevé el artículo 22.2.c de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, por concurrir razones de interés público, social, 
económico o humanitario, y al amparo del Marco Temporal aprobado por Acuerdo de la Comisión Europea 
de 2 de abril de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea DOUE» núm.112, de 4 de abril de 
2020; DOUE-Z-2020-70028. 
 
Su excepcionalidad  se motiva por el nuevo rebrote ocasionado por la situación epidemiológica que tiene 
la ciudad ocasionada por la expansión del coronavirus y de la adopción de medidas restrictivas, como el 
cierre de establecimientos, al amparo de la normativa sanitaria y del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, cuya expresión concreta reciente es la  establecida por el Consejero de 
Economía y Políticas Sociales mediante Orden nº 2020004137 de fecha 14 de Octubre de 2020, relativa a 
medidas sanitarias preventivas en la Ciudad Autónoma de Melilla como consecuencia de la situación 
epidemiológica derivada de la Covid-19, publicada en el BOME Extraordinario número 48 de 14/10/2020, 
sin perjuicio de disposiciones sanitarias posteriores que pudieran derivarse de nuevas situaciones 
provocadas por la pandemia, con la lógica consecuencia de la obligación de los poderes públicos de mitigar 
los efectos económicos de la crisis, siguiendo la senda iniciada por el Gobierno de la nación en los 
numerosísimos  cuerpos normativos sobre medidas económicas, tales como el Real Decreto-ley 6/2020 de 
10 de marzo, Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19 y posteriores, tales como el Real Decreto-ley 10/2020, 
de 29 de marzo, Real Decreto-ley 11/2020 de 31 de marzo, Real Decreto-ley 15/2020 de 21 de abril y RD-
ley 17/2020 de 5 de mayo, Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la 
reactivación económica y el empleo , entre otras actuaciones legislativas,  todos ellos en la línea de  “arbitrar 
un conjunto de medidas que permitieran paliar, en cierta medida, la crisis sanitaria, económica y social 
generada por la pandemia del COVID-19” , existiendo un claro interés social y de atención urgente que 
justifica su no concesión por el procedimiento ordinario de concurrencia competitiva.   
 
Conforme a lo señalado anteriormente y debido a las razones de interés público que lo aconsejan se aplica 
al procedimiento la tramitación de urgencia, conforme a lo señalado en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, por el cual se reducirá los plazos establecidos en el procedimiento ordinario, salvo los relativos 
a la presentación de solicitudes y recursos.  
 
No cabrá recurso alguno contra la declaración de la tramitación de urgencia del procedimiento contenido 
en el presente Acuerdo, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento. 
 
Artículo 3.- Financiación.  
Esta convocatoria se financiará con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2020, en concreto con la 
aplicación presupuestaria 08/43000/44901 “ PROMESA, Fondo Apoyo Pymes y autónomos crisis covid19”, 
cuantía de 1.500.000,00 euros, retención de crédito número 12020000068991, según el Acuerdo del Pleno 
de la Excma. Asamblea de Melilla adoptado en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 21 de mayo 
de 2020, en su Punto 9 ( “aprobación del expediente de modificación de créditos en el vigente presupuesto 
de la ciudad número 13.059/2020, denominado crédito extraordinario financiado con operación de crédito 
establecida en artículo 177.5 del TRLHL”( BOME extraordinario número 19 de 22 de mayo de 2020). 
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